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'Ah, del Biceltenario, d� 11 C041SOlidadón de nuestra lndependenda. y de II conmemorac:ido de las heroicas bltalas de Junin y A'fll{CUdro• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

N<> 993-2024-UNF/CO 

SUllana, 19 de noviembre de 2024. 

VISTO: 

Memorándum Nº 389-2024-UNF-P de fecha 19 de noviembre de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo !So de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen nonnativo, de gobierno; académico, administrativo y económico: Las . ' Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. i --' 'J '- 1- I "\ 1 'I C"\ 

. 1 
Que, mediante Ley Nº 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito yº provincia de Sullana, departamento de Piura, con finés de fomentar 
el desarrollo sostenible de la Subregión Ludano 1 �stillo Colonna! en atÍnonia con la 
preservación del medio ambiente y -L el ;lfesarrollo ·ecooómico . sostenible; y: contribuir al 

• .. ,i �. - -..- ' 

crecimiento y desarrollo'�, ico \ la regi�n �:teriza nºI di� I 
Que, el articulo 00 de. la· L:Y, Unive<si��iX' la_ a� inherente a las 
Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e . . .. -. .. ... .. . 
implica los derechos de aprobar su propio estatuto y go�rnarse de acuerdQ.con él, organizar Página 11 su- aradénko, �r arnitr·� � J J o I 
Que, mediante Resolución·de' Comisión Organl2adora Nº 461:2021-UNF/CO, de fecha 29 de 

• �·,, ... • , .. 1' 

noviembre de 2021, se ap� el Estatuto de la Universidad Nacional,de Frontera, regulando 
en su Primera Di.sposidón, Transitoria, la porestad de la Comisión 0�nizadora, detallando: _,. �, - -··. -· - - - ,,,, 
En base al articulo 29° de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF tiene a su 
cargo la aprobación del presenté Estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica ... � . --- - . 
de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como 

....... - --� . " ... ' ,. .. -- .,,,,, su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que de acuerdo 
a ley corresponda. � 

Que, la Resolución Viceministerial N.0 045·2023-MINEDU, de fecha 29 de marzo de 2023, en 
su artículo 2, resuelve: 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 203-2019-UNF/CO de fecha 24 de 
abril de 2019, se aprobó la Directiva Nº 002·2019-UNF denominada: "Disposiciones y 
Procedimientos para el Otorgamiento de Viáticos y Otros Gastos por Comisión de Servidos en 
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"Mo del �. de la� de nuestra I� y de la conmemoraddn de tas lleroicas batallas de lunin y A'(ft,Oláto� 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Tenitorio Nacional de la Universidad Nacional de Frontera" el cual define a la Comisión de 
Servidos en su capitulo V. DEFINIOONES numeral 5.1, como: "( ..• ) el desplazamiento 
temporal del comisionado, fuera de la Entidad, debidamente autorizado por el funcionario 
competente, para realizar funciones dentro del tenitorio nacional directamente relacionadas 
con los fines y objetivos institucionales." 

Que, la mencionada Directiva Nº 002-2019-UNF, en su capítulo VII. DISPOSIQONES 
ESPECÍFICAS" numeral 7.1. titulado "Requerimiento y Otorgamiento de las Asignaciones 
Económicas", establece que: 

a. El comisionado inicia el trámite, ante el Jefe del Órgano o Unidad Orgánica Superior 
y gestiona la "Autorización de Comisión de Servidos" de acuerdo al Formato Nº 1, 
adjuntando la documentación que sustente la comisión de servidos, con una 
anticipación no menor a cinco (5) días hábiles a la fecha prevista del viaje, salvo 
situación imprevista debidamente justificada.--------. 

b. El Jefe del Órgaño o Unidad Orgánica, eleva la ,"Autorización de Comisión de Servidos" 
ante la Dirección General de Admlnlsttación de la UNF,' indicando el número de días 
para la asignad�n de viáticos. 1 

c. El tiempo de la duración de la comisión de servicios es autorizado por el Jefe de la 
Olrea:ión General de .Administración Y. 1 se determinará seg�m el itinerario y las 

• .+ A, '#' .. 

actividades a desarrollar en la comisión de servido, así como el tiempo que demanda 
e1 traslado v 1a sa1ida· de1 evefitó( I r" <, \ .1\ t <t. 1 

d. El Jefe de la Dirección General de Administración, solicita a la Unidad de Tesorería 
informar sobre ias rendiciones pendlentes�del. comisionado que presenta la solicitud . . ' --. -. .. . . 
de "Autorización de Comisión de Servicios", debiendo oonsignarse el sello y la firma 
de la Jefatura d� ':t �nielad de T�-ria en �- Fo�atti �º l. 1 � 1 

e. El Jefe de la Dirección General de Administración· autoriza el otorgamiento de pasajes 
y viáticos de acÜerdo1 

a la Escála dé-Viáticos al Interior del Territoria1N�cional (Anexo 
- - - ... - • .·� • IJ ... 

Nº 1)¡ y solicita a la Oficina de Planeamiento �tégico y Presupuesto la certificación 
de 1a disponibilidad �üpuesta,·del viaje.y� / 1..1.. - J 

f. La Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto otorga j la certificación 
. .... �\ • - ....... �---· � 7� • 

presupuestaria det egreso que irrogue la ejecución de la ,,,comisión de servicios .. - ... ' - �- . solicitada consignandq su sello yfinna en el Formato Nº 1 y derjva el expediente a la • ' - -� w ,.,, 
Unidad de Abastecimiento para la Elaboración de la ,(Planilla de;Viátlcos y Pasajes" en 

el Formato Nº 2. "'Af C f O �l r" '°:/' 
g. La Unidad de Abastecimiento, elabora la Planilla de Viáticos y Pasajes" en el Formato 

Nº 2, registra el compromiso en el SIAF-SP y deriva-el expediente a la Unidad de 
Contabilidad para el devengado correspondiente. 

h. La Unidad de Contabilidad registra el devengado y deriva el expediente a la Unidad 
de Tesoreria. 

i. La Unidad de Tesorería realiza el giro y abono en cuenta del comisionado de las 
asignaciones económicas autorizadas¡ y entrega el Formato Nº 2 al comisionado para 
su rendición y firma correspondiente. 

- Péglna 1 2 
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Que, A su vez, la acotada Directiva Nº 002-2019-UNF denominada: "Disposiciones y 
Procedimientos para el Otorgamiento de Viáticos y Otros Gastos por Comisión de Servicios 
en Territorio Nacional de la Universidad Nacional de Frontera", regula en su capitulo VIII. 
DISPOSIOONES COMPLEMENTARIAS, que: 

a. Para el caso de autorización de comisiones de servidos por parte de los miembros 
de la Comisión Organiza.dor:a,, es el Presidente de la Comisión Organizadora quién 

autoriza lastismas. 5 LJ L L A N A ·1 
Que, mediante Memorándum Nº 389-2024-UNF-P,'".de· fecha.19 · detíoviemb. de 2024, el 
Presidente de Comisión ·Organizadora hace de conocimiento que, se ha solicitado reunión de 
trabajo con la Presidenta de la. Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República, 

� .. ,- - * " 

con la finalidad de sustentar las demandas adicionales de recursos para el año 2025 de la 
r _......,. + r- -- """ · -. ,� • -- 

Universidad Nacional de Frontera. Por lo que solicita áutorizacióri para la comisión de servicios 
a la ciudad de Urna los díaslP y 21 de noviémbre del año"encurso; encargándo et despacho 
de la Presidencia de Comisión Organizadora al Dr: Slgifredo Buméo sánch�, Vicepresidente 
de Investigación los días en �ción.\. """' ,.. .f I t"-1 , 1 f"T1 f f'...... Á. /l -:;,, Pigina l 3 
Que, respecto al Articulo IV. el Título Preliminar del.Texto Unico Ordenado de la Ley de 

... f - • -- - • - .. Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
• "" "" • ... .. ·.,1 , , 2019-JUS, recoge como uno de los Principios delProcedlmientoAdministrativo,:el Principio de 
.. ... " "-�.... - , . .¡ - 

Legalidad por el cual queda sentado que' las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución,1 la léy y al derecho, dentro de las facultades que le.éstén atribuidas 

v de acuerdo con los fineS' <}"""-.. rúéroñoonréri� o <vj 
Que, mediante ACTA Nº 081-2024-SE<O, de fecha 19 de noviembre de 2024, en Sesión 
Extraordinaria de Comisión Organizadora, de 

O ia Universidad· Nacionál de Frontera, luego de 
analizar la documentación presentada y de revisa!�_IÓS informes técnicos y legales indicados 

- en los considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: AUTORIZAR el 
viilje en comisión de servidos, del Dr. José Florentino Molero López, Presidente de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacicn81 de Frontera, los días 20 y 21 de noviembre del 
presente año, para participar en una reunión de trabajo con la Presidenta de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta General de la República, con liJ finalidad de sustentar las demélndas 
adicionales de recursos para el año 2025, en liJ ciudl:ld de Lima - Perú. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
j. La Dirección General de Administración es ej órgano que autoriza o rechaza la 

comisión de servicios, y de ser autori2ada remitirá a la Unidad de Recursos Humanos 
una copia del 

k. Fonnato Nº 1 para su conocimiento y fines pertinentes. k, Cuando la comisión deba 
cumplirse en vehículo oficial, el conductor, además del otorgamiento de viáticos 
considerará un estimado de peajes y cochera, lo cual se consignará en el Fonnato 1 

: "Autorización de Comisión de Servicios" en el rubro "Otros". 
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•Año det 8itetltenario, de la consoüdadón de nuestra Indepeodeuda, y de la� de las heroicas batallas de Junín y Av,,o,dw>• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU y 
Acta de Acuerdos de Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora Nº 081-2024-SE-CO, de 
fecha 19 de noviembre de 2024. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR el viaje en comisión de servidos, del Dr. José 
Florentino Molero López, Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
de Frontera, los días 20 y 21 de noviembre del presente año, para participar en una reunión 
de trabajo con la Presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República, 
con la finalidad de sustentar las demandas adicionales de recursos para el año 2025, en la 
ciudad de lima - Perú. 
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